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OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO 2010
 SOBRE ASIGNACIONES DESTINADAS A LOS SECTORES SOCIALES CON 
ENFASIS EN SALUD Y EDUCACION

PRESENTACIÓN

Un objetivo esencial de la misión del Centro de Estudios del Desarrollo – CENDES – de la Universidad Central de Venezuela es contribuir al desarrollo del país. Para cumplir con el mismo, hemos considerado oportuno elaborar este documento para someterlo a la consideración de la Asamblea Nacional para la segunda discusión del Proyecto de Ley del Presupuesto 2010 (PLP2010). Debemos y queremos llamar la atención sobre afirmaciones contenidas en la Exposición de Motivos de dicho Proyecto, referidas a la asignación de mayores recursos para las políticas sociales
 y a las propuestas en relación a dos sectores: salud y educación, al compararlas, primero, con las asignaciones acordadas en los ejercicios fiscales de años anteriores y las propuestas en la PLP2010; luego con las asignadas en la Ley de Presupuesto del año 2009 (LP2009) y las propuestas en el proyecto de ley de presupuesto del próximo año .
El propósito de este documento es, pues, contribuir a la elaboración del informe que la Comisión de Finanzas presentará al pleno de la Asamblea Nacional. Por lo tanto, se incluyen observaciones y propuestas acerca de criterios para reasignar los recursos de los sectores mencionados y, en el caso del sector Salud, para incluir nuevos proyectos  y rediseñar algunos de los presentados en el PLP2010.
El PLP2010 está elaborado con base en la hipótesis que durante el presente año (2009) el Producto Interno Bruto (PIB) sea igual al del año 2008, esto es: que no haya habido crecimiento. Esta hipótesis se desprende de lo señalado en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Presupuesto para el año fiscal 2010 (p. 26), en el sentido de que el crecimiento sea apenas del 0,5 por ciento. Así mismo, se asume en el PLP2010 que la inflación del 2009 sea del 22 por ciento. En ambos casos, las estimaciones están referidas a los índices acumulados hasta el mes de Octubre del presente año. Ello implica que el crecimiento del PIB pueda ser negativo y la inflación mayor.
El supuesto de un crecimiento nulo del PIB durante el año 2009 ha llevado a quienes han elaborado el PLP2010, entre otras consecuencias, al cálculo de un monto inferior en BS. F  8.068.111.832  al monto del presupuesto del año 2009, en cifras absolutas y que significa una disminución porcentual de 4,8.
Estas suposiciones y las decisiones de ellas derivadas son, desde luego, de las autoridades y los técnicos del gobierno, sin que se hayan hecho hasta la fecha consultas con los actores y sectores sociales que serían afectados por la disminución.

En fin: ¿Es verdad que el PLP2010, con  ingresos y fuentes de financiamiento  menores que los acordados en el 2008 y en el presente año, le asigna más recursos a las políticas sociales, especialmente a salud y educación? Es ésta la interrogante que ha guiado al CENDES en la elaboración de este documento. 
La metodología empleada para responder esta pregunta se basó en primer lugar en el examen de las asignaciones acordadas en los años 2008, 2009 y las propuestas en el  PLP2010, este examen permite poner en evidencia que a precios corrientes, el gasto social del Gobierno Central apenas pasa de 90,3 a 93,4 millardos entre el 2008 y el 2009.Pero si consideramos la inflación que se está registrando en el 2009, este aumento implica en realidad una reducción estimada entre un 20 y un 25 % con respecto al año anterior. A esta reducción del gasto social del Gobierno Central, se agrega el impacto generado por las disminuciones de las asignaciones hechas a  las gobernaciones y la reducción de los aportes de PDVSA al gasto social del sector público. De hecho, de acuerdo a las cifras del Sistema Integrado de Indicadores Sociales de Venezuela (SISOV), lo ocurrido viene a ser la confirmación de una tendencia de descenso del gasto social que se inició en el 2008. Ya para ese año el gasto social del sector público  registrado por el SISOV
 habría bajado con respecto al 2007, en términos reales por habitante de 428.964 a 395.976 (Bs del año 1997). En el caso del 2009, a partir de las estimaciones comentadas se prefigura  una reducción aún más significativa del gasto social del sector público  con respecto al 2008.

Al comparar las asignaciones acordadas al gasto social del Gobierno Central de los años 2008,2009 y las propuestas en el PLP2010, encontramos que en términos nominales o corrientes se estaría produciendo una reducción del gasto social total y en casi todos los sectores, con la excepción de los de salud y vivienda, tal como puede verse en el  cuadro 1. Esta reducción, si consideramos la inflación prevista para el año próximo- estimada entre un 20 y un 22% en las metas macroeconómicas del PLP2010-, sería muchísimo mayor.

Cuadro 1

Gasto social del Gobierno  Central, 2008 – 2010

(Miles de Bs. F.)

[image: image3.emf]Sectores 2008

2009 

(provisional)

2010 

(programado)

Educación 35.495.997 37.518.054 29.051.896

Salud 13.360.244 13.775.392 13.896.632

Seguridad Social 25.396.060 26.509.924 19.691.523

Desarrollo Social y Par. 8.889.573 10.437.940 6.222.912

Vivienda y conexos 3.681.817 1.351.645 1.371.292

Cultura y comunicación 2.151.704 2.219.707 1.452.198

Ciencia y Tecnología 1.369.170 1.542.783 1.204.595

Gasto social total 90.344.565 93.355.445 72.891.048

Fuente: OCEPRE: 2009. Exposición de Motivos del Presupuesto 2010


En segundo lugar comparamos  la LP 2009 con el PLP2010.La razón de escoger esta comparación reside en el interés de poner en evidencia la concepción implícita y explícita presente en ambos instrumentos  de  no partir de una evaluación objetiva de la realidad, al no tomar en cuenta el gasto ejecutado y autorizado para la fecha de presentación de ambos proyectos, a pesar de que se disponía de la información, suministrada en las  exposiciones de Motivos respectivas. En la LP2009  los sectores sociales recibieron una asignación de Bs 77.380,4 millones, tal como puede leerse en el cuadro 2, en el PLP2010  los recursos propuestos para los sectores sociales alcanzan un monto de Bs. F 72.891 millones, como puede constatarse en el cuadro 3.                                                         
Cuadro 2
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De esta comparación resulta que el presupuesto propuesto a ser asignado en el 2010 a los sectores sociales,expresado en términos nominales o corrientes, es inferior en Bs.F 4.489,4 millones al asignado para el año 2009,es decir  prevé  una disminución de 5,8 %. El único que aumenta es el  del sector salud (15,5%); todos los otros sectores recibirían menos recursos financieros, vivienda, desarrollo urbano y servicios conexos Bs.1.982 millones(-59.1%); seguridad social Bs. 1.563,5 millones(-7.4%)  ; educación Bs.1.444,2 millones(-4.7%); desarrollo social y participación Bs. 906 millones(-12.7%); y ciencia y tecnología Bs. 28,2 millones(-2.3%). La magnitud de la reducción es mayor si consideramos que la inflación acumulada, desde octubre 2008 (fecha en  que se presentó el presupuesto 2009) hasta octubre 2009,  alcanzó el 27,3% a nivel nacional, de lo que resulta que en lugar de  una  reducción del 5,8% ,el presupuesto de los sectores sociales tendría una disminución equivalente al  26%.

Si aplicamos la misma tasa de inflación a cada uno de los sectores sociales nos encontramos que en los casos del sector salud, en lugar de incrementarse la asignación en 15.5%, se reducirá en 9,2%; la  del  sector educación disminuirá un 25,2% y la de seguridad social un 27,2%.
A todo esto debemos agregar que se espera una contracción de la demanda agregada de origen fiscal de 15,4 % y una caída per cápita de 17 % en términos reales, mientras el peso del gasto fiscal en el PIB cae del 22,5 % en 2009, a 15,3 % en 2010.

Por otra parte es importante destacar la  necesidad de que las apreciaciones sobre la incidencia real del gasto social sea enfocada de una manera diferente a como se ha venido haciendo. Independientemente del volumen de recursos que se destine a este gasto, cuando se aprecia lo que ocurre con la incidencia del gasto social per cápita, la realidad es muy diferente. Según este indicador, para el 2010 cada ciudadano contaría con Bs.F. 203 menos que en 2009. En cifras concretas, cada venezolano sólo dispondría de Bs.F. 2.528 para educarse, atender su salud,contar con una vivienda digna, ser protegido con pensiones y jubilaciones en la vejez, amén de otros gastos de esta naturaleza. 

En conclusión lo que se está proponiendo como gasto social en el PLP2010, es francamente inferior a lo asignado, tanto en la LP2009, como en el gasto acordado hasta el presente para el ejercicio fiscal 2009 , en contraposición a lo afirmado en la Exposición de Motivos del proyecto de ley de presupuesto que analizamos. 

Pasemos ahora, haciendo uso del segundo componente metodológico empleado, al  examen específico de los sectores salud y educación.

SECTOR SALUD

La asignación propuesta para el sector salud  para el año 2010 tal como puede verse en el cuadro 3, alcanza a Bs.F. 13.896,6 millones lo que significa un aumento nominal de Bs.F. 1.868,4 millones en relación a lo asignado en la LP2009. Conservando la cifra nominal, sin ajustes inflacionarios  y de acuerdo con el cuadro Clasificación Sectorial del Gasto en salud, el incremento propuesto es de apenas un 0.87 % con respecto al gasto sectorial acordado estimado hasta el momento de la presentación de este Proyecto de Ley.  Si lo calculamos en términos de gasto per cápita, expresado en valores nominales, para cada venezolano el PLP2010 propone una asigna-

ción promedio de Bs.F. 58,17 per cápita para el próximo año. 
Si comparamos  los aportes por instituciones al sector salud previstos en la LP2009 con las mismas cifras del PLP2010, podemos darnos cuenta que en el caso del MPPS el incremento de la asignación propuesta para este Ministerio es de apenas Bs.F. 126 millones, es decir, sólo un 1.46%, lo que significa que  prácticamente estamos en presencia de un presupuesto reconducido. Si la comparación  la hiciésemos con el gasto acordado hasta el presente a este mismo ministerio encontraremos que la asignación propuesta para el próximo año se reduciría en un 18%. Por otra parte, de acuerdo al Proyecto de Ley, el peso que tiene el aporte del MPPS al sector salud pasaría  de un 70,3 % en el 2009 a 61,7% en el 2010, es decir 8,6 puntos porcentuales menos. A su vez, el Ministerio  del Poder Popular del Despacho de la Presidencia, al pasar  de recibir una asignación de Bs.F. 14,2 millones de Bs en el 2009 a Bs.F. 879,9 millones este año, de los cuales Bs.F. 841,5 corresponden a transferencias a la Fundación Misión Barrio Adentro,  incrementaría  su aporte al sector salud en un 6.096 %. Este aporte quedaría sujeto a la coordinación de las acciones de ambas esferas oficiales, asunto que en otros casos, ha sido muy deficiente. Finalmente llama la atención el otorgamiento de recursos a un Programa denominado Programa Social Especial,” los cuales serán centralizados en el Ministerio del Poder Popular para Economía y Finanzas”
, de esta programa no aparece mención alguna en la información que sobre este ministerio proporciona El PLP2010.
El Ministerio del Poder Popular para la Salud en el proyecto de Ley de Presupuesto 2010

El Presupuesto del Ministerio de Salud (MPPS) se reducirá  en términos nominales en un 18% con respecto al gasto acordado hasta el presente en el ejercicio del presente año, lo cual significa  una dramática caída del 33% real y, del 35% real per cápita. En las líneas que siguen examináremos los proyectos diseñados para ser ejecutados con el propósito de valorar los criterios utilizados para asignarles recursos y las metas propuestas. De igual manera revisaremos las asignaciones que se proponen sean otorgadas a entes descentralizados adscritos al MPPS y a los estados.

Proyectos

Como era de esperarse, el proyecto de ley, en seguimiento de la técnica presupuestaria, contempla tanto acciones centralizadas, como proyectos. En el caso de  estos últimos en los cuales el MPPS actúa como órgano ejecutor (28 en total), 7 corresponden a los estados Barinas, Cojedes, Delta Amacuro, Amazonas, Guárico, Portuguesa y Vargas – las entidades federales  con servicios  de salud desconcentrados-; 2 a las entidades estado Miranda y  Distrito Capital, donde en el curso del 2009 se recentralizaron estos servicios. En los siete primeros la asignación propuesta es igual a la recibida  en el 2009; en el caso del estado Miranda se redujo un 15% a la asignada en el 2008, y en el  Distrito Capital resulta  35 % inferior al asignado en ese año al Distrito Metropolitano de Caracas por concepto de transferencias.

La descripción de estos nueve proyectos,  el resultado esperado y la unidad de medida es prácticamente el mismo: “Optimización de los servicios que componen la red asistencial del Sistema Público de Salud para atender integralmente a la población del estado…”,  “población orientada y atendida en consultas de atención integral especializada en la  red  de  establecimientos   que 
conforman los niveles de atención” y “consulta” o “personas atendidas”, respectivamente. La primera observación que salta a la vista es la denominación asistencial con la que se califica a la red en franca contradicción con la política de salud que crítica el enfoque asistencialista de las políticas previas. No hay duda que la red a la que se refieren estos proyectos es a la red de establecimientos de atención médica. Estos proyectos, salvo los referidos a los estados Portuguesa, Amazonas y Miranda, no contemplan entre sus objetivos específicos acciones de salud distintas a las realizadas por estos establecimientos. Otra observación  que resulta pertinente es que como era de esperarse si los recursos son los mismos, la meta cuantitativa número de consultas debería ser menor, como en efecto lo es en los estados Portuguesa, 581.374 consultas menos; Guárico, 250.136 consultas menos; Barinas 940.873 consultas menos. Sin embargo en el estado Amazonas se aspira incrementar 359.913 y en el estado Vargas se mantiene la misma meta del año pasado. En los casos de los estados  Delta Amacuro y Cojedes no es posible hacer comparación alguna porque en la ley del 2009  y en el PLP2010 las unidades de medida son distintas a pesar que la descripción de los proyectos es la misma. Resulta obvio la no existencia de criterios técnicos sustentados para asignar los recursos que se proponen y la constatación que en los estados examinados la población tiene una oferta de servicios menor a la del año pasado, con el agravante que el número de habitantes es ahora mayor, dicho de otra manera en vez de aumentar el per cápita de consultas por habitante lo que tendremos es una franca reducción. En este orden de ideas, suponemos que el caso atípico del estado Amazonas es un error de cálculo de los autores del diseño del proyecto respectivo ya que resulta imposible aumentar un 54% de la meta con los mismos recursos y con la variable inflación estimada para el 2010.


De los 19 proyectos restantes, sólo dos corresponden a nuevos proyectos, uno, Programa de apoyo a la población Warao del delta del Orinoco, incluye únicamente como resultado capacitar a 60 personas de las comunidades Warao del municipio  Antonio Díaz, personal del programa, empleados estadales y municipales para “participar en la implementación de estrategias que buscan ampliar el desarrollo socioeconómico, cultural y ambiental en la zona.” 
 Para esta capacitación se propone asignar Bs 2.634.454, lo que significa que el costo de cada capacitado es de  43.908 Bs., al otro, Promoción de la Salud Sexual y Reproductiva por ciclos de vida, se propone asignarle Bs.20.750.000. Los 17 restantes también tuvieron asignados recursos en el  2009, dos  de ellos son el producto de  la desagregación de otro proyecto formulado el año pasado. De estos 17 proyectos, 16 recibieron la misma asignación otorgada en la LP2009. Sin embargo, en algunos, como por ejemplo, el denominado Fortalecimiento del esquema de inmunización y apoyo al registro de niños, niñas y adolescentes, además de persistir  en  mantener una meta mal formulada, como es el número de dosis. Esta es fijada en un valor que resulta un  57% menor que la del año pasado, lo que significa que se tiene planificado colocar 2.462.597 dosis,  más de la mitad menos que las propuestas en el año anterior. Igual ocurre en el proyecto Mejoramiento de las condiciones sanitario- ambientales  en las viviendas, escuelas y en los centros de salud. En este caso la meta es de 300.000 edificaciones y en el 2009 eran 970.000; Fortalecimiento de la Red Ambulatoria Convencional para mejorar la atención de la población de su área de influencia, cuya meta bajó de 2920 ambulatorios a 300, es decir un 90%.Sin embargo, con  el proyecto denominado Consolidar la Red de Clínicas Populares en el II Nivel de Atención se pretende, con los mismos recursos,  dar atención a casi 900.000  pacientes más. El  que completa el número restante de los 17: El Fortalecimiento de la actividad estadística del MPPS para sustentar la toma de decisiones  recibió un 32% menos recursos que en el año anterior.

Transferencias corrientes a entes descentralizados

Si comparamos las transferencias asignadas a los entes descentralizados adscritos al MPPS, el único que recibe un incremento de 12% con respecto a la Ley de Presupuesto del año pasado, es la Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FEEH). La Fundación Barrio Adentro este año no recibe asignaciones en el presupuesto del MPPS, ya que como lo señalamos arriba los recursos se proponen sean asignados  a esta Fundación pero ejecutados  por el Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia.

 Transferencias corrientes al poder estadal 

En los 15 estados donde los servicios de salud se mantienen descentralizados, la asignación sigue siendo exactamente igual a la del año anterior. Lo mismo ocurre con el único municipio que recibe transferencias para atender servicios de salud, que es el municipio Sucre  del estado Miranda. 

Reparación, mejoramiento y remodelación de la infraestructura física de las edificaciones públicas del sector salud y la construcción de nuevas edificaciones
En la LP2009 el Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura tenía asignado Bs.F.  6.044.000 para la ejecución de los proyectos: Reparación, mejoras y remodelación de edificaciones de salud; y construcción de edificaciones de salud. Estos proyectos  por tener un lapso de ejecución que finalizaría en el 2011  contemplaban asignaciones en el presupuesto 2010 por un monto de Bs. 19.616.935 y 69.496.276 respectivamente. Sin embargo, a pesar de lo señalado en la exposición de motivos del PLP2010, al referirse a la política de asignación de recursos, entre cuyas acciones a desarrollar  se incluirían la construcción de edificaciones hospitalarias, en los recursos  asignados al ahora Ministerio del Poder Popular para las Obras Públicas y Vivienda los proyectos mencionados no tienen asignación alguna. 

El financiamiento de salud como proceso político 

Dando por sentado que el volumen de recursos asignados al sector es uno de los mecanismos fundamentales de su funcionamiento, es necesario resaltar el hecho de que la institucionalización de las prácticas sanitarias es esencial para que los recursos asignados puedan dar el rendimiento esperado. Las evaluaciones hasta ahora hechas de los logros alcanzados en salud, dejan mucho que desear cuando se comparan con el volumen de la inversión. En los indicadores más gruesos y sensibles del sector, no se han producido cambios positivos y la red asistencial se encuentra en una grave crisis por ausencia de insumos y de recursos humanos calificados temiéndose la oportunidad y calidad de las respuestas que sea necesario dar en situaciones que requieren agilidad y capacidad resolutiva. 

Por otra parte, las dificultades para generar información confiable sobre la realidad del sector son evidentes y complican de manera muy importante el proceso de toma de decisiones políticas bien fundamentadas y oportunas. Desde la información epidemiológica, muchos de cuyos principales indicadores varían significativamente entre las diferentes fuentes oficiales, hasta la situación real de la infraestructura de servicios, impiden que se tenga una imagen real de lo que muchos funcionarios gubernamentales –Presidente incluido- han reconocido como “crisis sanitaria” en el país. 


Se hace indispensable que se redefinan muchos de los proyectos aquí señalados, así como una revisión de las asignaciones al sector y el seguimiento de su ejecución y rendimiento. Estas asignaciones deberían ser revisadas en términos de procesos descentralizados lo cual, además de ser un mandato Constitucional, demostró en el pasado reciente, ser un mecanismo política y financieramente rendidor a la hora de evaluar los resultados obtenidos en muchos de los estados que contaron con la transferencia de las competencias  en salud y que la Asamblea Nacional, por motivos puramente ideológicos, se ha negado a considerar procediendo, por el contrario, a recentralizar los recursos y a penalizar a aquellos estados que habían desarrollado proyectos exitosos en ese terreno.

Por otra parte, la dualidad y multiplicidad de servicios inconexos y descoordinados, impiden seriamente que se logre la meta –también Constitucional- de la puesta en funcionamiento de un Sistema Público Nacional de Salud. Los problemas que ha provocado la escisión institucional entre el MPPS y la Misión Barrio Adentro, han sido demostrados, tanto en el terreno de la gestión y la administración, como en los impactos nulos –y a veces negativos- que dicha escisión  ha tenido sobre la salud de los venezolanos. Decisiones sobre este tema contribuirían de manera significativa al logro de mejores niveles de eficiencia, eficacia y equidad, tal y como, al menos en el discurso oficial, ha sido proclamado.

SECTOR EDUCACION
El decremento estipulado por los técnicos del gobierno en el sector de la educación,  corresponde a  5,54% el  cual se distribuye de la siguiente forma: 5,54 menos para la educación gratuita y obligatoria y 5,16 menos para la educación superior.  Pese a que este es el primer año de crecimiento nulo o negativo, se quiere dejar sentado que el 2010 sería el segundo año de merma en la asignación presupuestaria a la educación, pues en el año 2009 fue Bs. 624.000 millones (en términos nominales), menos que el año precedente, cifras que podrían ser indicativas de que puede ser indicativas de una tendencia, tal y como puede apreciarse en la tabla 1.

	Tabla N° 1

Proporción del PIB y Presupuesto Nacional asignada  al Gasto Educativo

	
	2008
	2009
	2010

	%  del PIB
	7,32
	5,14
	4,83

	%  del Presupuesto 
	26,82
	21,66
	21,49

	Fuente: Ley de Presupuesto. 2008 y 2009. ONAPRE

Proyecto Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2009. República Bolivariana de Venezuela.  Cálculos Propios 


La proporción del PIB dedicada a la Educación gratuita y obligatoria ha descendido en dos años en 2,5 puntos porcentuales, mientras que la proporción del presupuesto dedicada al gasto educativo bajó en 5,33 puntos. 
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Proporción del PIB y Presupuesto Nacional asignada  al Gasto 

de la educación gratuita y obligatoria 

2008

2009

2010

%

del

PIB

4,73

4,97

4,69

% del 

Presupuesto 

17,31

14,96

14,82

Fuente: Ley de Presupuesto. 2008 y 2009. ONAPRE

Proyecto Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2009. República Bolivariana de Venezuela.  

Cálculos Propios


La educación Superior ha sido afectada en dos años consecutivos con una merma en la asignación, a pesar de ser los años en que las medidas de ingreso en las universidades han sido más agresivas, como es posible observar en la tabla 3: 
	Tabla N° 3

Proporción del PIB y Presupuesto Nacional asignada  al Gasto de Educación Superior 

	
	2008
	2009
	2010

	%  del PIB
	2,60
	2,22
	2,11

	%  del Presupuesto 
	9,51
	6,69
	6,67

	Fuente: Ley de Presupuesto. 2008 y 2009. ONAPRE
Proyecto Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2009. República Bolivariana de Venezuela.  Cálculos Propios 


· La reducción presupuestaria derivada de la decisión de los técnicos del gobierno coincide con los dos años de fuerte subida de la carga inflacionaria -30,9%  en el año 2008 y 22% en los diez meses del año en curso- hecho que tuvo como consecuencia que la disponibilidad financiera del sector durante el año 2008 se redujera al 69%  y que para el año en curso, el valor de cada Bs Fuerte haya mermado a 78 céntimos. Es decir la asignación ha perdido casi una cuarta parte de su valor. 

· ¿Cuál debe ser el monto asignado al gasto educativo para el año 2010?  La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) prevé en su Artículo 320: “… El Estado debe promover y defender la estabilidad económica, evitar la vulnerabilidad de la economía y velar por la estabilidad monetaria y de precios, para asegurar el bienestar social.”    

Si se quiere actuar con justicia, respetando la progresividad del derecho a la educación, en lo relativo al tema de la disponibilidad presupuestaria, los recursos destinados al gasto educativo tendrían que conservar el mismo monto del año 2008 y las modificaciones deberían ser para aumentar la inversión en la educación.  

Para lograr este objetivo, las asignaciones presupuestarias deberían ser indexadas tomando como base el año 2008, último año de incremento del gasto educativo. Vale la pena destacar que este presupuesto se hizo con la riqueza producida para el año 2007 cuando el precio del barril del petróleo era de U.S $ 58 y la inflación fue de del 22%. 

La indexación se hará de la manera siguiente, la suma del monto en Bs fuertes correspondiente a la reducción presupuestaria decidida por las autoridades y técnicos del gobierno y el valor de la asignación del 2008 (Base 100) más el  de la inflación anual acumulada (para el ejercicio se asumirá un IPC del 25% anual en cada año). Al finalizar se obtendrá el valor indexado para el presupuesto del año 2010. Sería el valor equivalente después de dos años de acción inflacionaria en los cuales no se aumentó el gasto real en educación.  Así se obtendrían los montos especificados en la Tabla N° 4 que se muestra a continuación. 

	Tabla N° 4

Deber ser, Asignación y Déficits del Gasto Educativo en 2010. 

Indexación realizada con año base 2008 (Bs. F.)

Gasto Educativo

Presupuesto 2010 en Bs. Fuertes

Deber Ser

Asignado

Déficits 

Educación

         56.412.230.155 
34.257.688.273
-22.154.541.882
Educación Integral

         39.023.937.679 
23.628.394.139
-15.395.543.540
Educación Superior 

         17.388.292.476 
10.629.294.134
-6.758.998.342
Fuente: Ley de Presupuesto. 2008 y 2009. ONAPRE
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· La tabla anterior muestra un déficit presupuestario de Bs. 22.154 millones para todo el sector educativo lo cual representa un 40% del presupuesto indexado con base al 2008. 

· El indicador de gasto educativo per cápita trata de establecer las magnitudes del cumplimiento  del principio educativo de la Educación para todos y durante toda la vida, principio observado en los países de la Cultura de los  Derechos Humanos, además de ser una importante referencia para valorar los mecanismos de distribución de la riqueza de un país.
	Tabla N° 5

Relación entre asignación anual per cápita y deuda per cápita en Educación



	Asignación anual per cápita para Educación
	Monto en Bs Fuertes



	Presupuesto Ejecutado en 2008
	1.188

	Debiera ser para el Presupuesto de 2010
	1.956

	Deuda social per cápita en educación (2010
	768

	Fuente: Ley de Presupuesto. 2008 y 2009. ONAPRE
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La lectura de la tabla 5 sugiere la baja proporción de la riqueza que el Estado destina para la educación de cada uno de sus ciudadanos (Bs. F 1.188), los cuales posiblemente perderán un 25% de su valor en el año 2010. Así mismo, que al momento de aprobar el presupuesto el Estado venezolano tendrá una deuda social de Bs. F. 768 con cada ciudadano.  En este orden de ideas, vale señalar que en el año en curso la deuda social por concepto de educación fue de Bs. F 348.

· Cabe señalar que el Informe del Índice de Desarrollo Humano del 2009, muestra el ascenso de Venezuela al puesto 58 del Nivel de Desarrollo Alto, así como también, un gasto educativo per-cápita en primaria de U.S. $ 583 $ PPP, por debajo de este monto sólo están Perú con 446 y Líbano 402. La tabla N° 6 pone a la vista, la magnitud de esta asignación con respecto al promedio total del grupo de países de cada nivel. 
	Tabla N° 6: Gasto educativo -promedio  anual y mensual- dedicada a cada  alumno de los grados de educación  Primaria (Período 2003-2006)

	Grupo de Países según Nivel 
	Gasto educativo anual por  alumno en Primaria (Período 2003-2006)

	
	Promedio Anual
	Promedio Mensual

	
	$ ppp*
	Bs.F
	$ ppp
	Bs.F

	Muy Alto
	5.428
	13.170.662
	452,33
	1.097.555

	Alto
	1.602
	3.887.141
	133,50
	323.928

	R.B.Venezuela
	583
	1.414.609
	48,58
	117.884

	Medio
	568
	1.378.212
	47,33
	114.851

	Bajo
	144
	349.406
	12
	20.117

	Fuente: PNUD. Informe sobre el Desarrollo Humano. 2009. www. hdr.undp.org/es/estadisticas/
Cálculos  Propios.  Conversión del $ ppp en Bs. F = 2.426,43


La  Tabla anterior permite constatar que Venezuela debe hacer una inversión 2,75 veces superior por cada uno de los alumno del subsistema de Primaria si desea ser consistente con los estándares de calidad de vida que disfrutan los ciudadanos que residen en los países del Grupo Alto de Desarrollo Humano.

Los indicadores antes presentados pretenden demostrar la urgencia de tomar medidas, que alivien o disminuyan la vulnerabilidad social exhibida actualmente por el sistema educativo venezolano como resultado de un año durante el cual la actividad productiva de los venezolanos  no fue efectiva para responder a sus demandas. 

· Por adelantado, se sabe que la viabilidad de diseñar medidas para mitigar el riesgo social es muy poca, pero las autoridades y técnicos encargados del Presupuesto podrían racionalizar su trabajo para controlar situaciones tan graves como las que muestra el Programa Alimentario Escolar.  El PAE es uno de los programas bandera de la Revolución Bolivariana, demás está abundar sobre la importancia que tiene para mejorar las condiciones nutricionales de los venezolanos y aumentar el poder de retención de la escuela por el hecho de brindar alimentación diariamente. Su cobertura se ha incrementado gradualmente en los diez años del actual gobierno, para el año 2010 se prevé la atención de 4.055.135 usuarios de la niñez, adolescencia  y juventud, esta cifra es el 57% de la matricula de 2009-2010. En la elaboración del presupuesto del 2010, las autoridades y los técnicos se han preocupado por mantener inalterable la asignación calculada para satisfacer la demanda del  año 2009, (1.031.079.228 Bs. Fuertes).  Al realizar el cálculo de los costos por usuario se evidencia que cada alumno cuenta con 254 Bs. F. durante el año escolar. Sin incluir los días feriados y períodos de vacaciones escolares. 

Ahora bien, si se considera que la recién aprobada  Ley Orgánica de Educación estableció un calendario escolar de 200 días, se confronta esta realidad: cada estudiante será atendido con una ración alimenticia diaria cuyo valor asciende a  1,3 Bs. F. diarios.  Aunque, gracias a las economías de escala se consigan precios competitivos estos nunca satisfarán las necesidades nutricionales de cada alumno. Aún cuando por diversas vías se lograra aumentar esa asignación a Bs. 6,50 se hace evidente que tampoco satisfaría las necesidades alimenticias de esta población escolar.  Esto nos obliga a recordar que el índice inflacionario en el rubro alimenticio, durante el año 2008 y en los diez meses de este año es de 162,5  % según el Banco Central de Venezuela Ello puede ser un alerta sobre los problemas que tendrán los padres y representantes de los alumnos venezolanos para adquirir los alimentos requeridos por un niño de esta edad. 

CONSIDERACIONES FINALES

Si bien nuestras observaciones han colocado el énfasis en los sectores sociales de salud y educación, consideramos que hallazgos similares podrían presentarse al examinar el resto de los sectores sociales. Tanto en salud como en educación, el volumen de los recursos financieros, aún cuando representa el instrumento fundamental para el mejoramiento del desempeño en dichos sectores, no garantiza por sí solo un desarrollo adecuado. Es indispensable que las iniciativas financieras del Estado estén dirigidas hacia la construcción de instituciones que garanticen eficacia, eficiencia y equidad en el impacto de la inversión realizada. De esta manera, tanto el Sistema Público Nacional de Salud como el Sistema Educativo Nacional, debería contar con una estructura y organización que permitan el logro de tales fines y su operación bajo los principios indicados.

Creemos que de esta manera, los sectores sociales priorizados, de acuerdo a lo establecido tanto en la Constitución como en la exposición de motivos de la Ley que aquí considerados, podrían ser verdaderamente beneficiados.

Es evidente que es el Proyecto de Ley existe una abierta contradicción entre lo que se plantea como principios orientadores del gasto público y las asignaciones que se hacen a los sectores sociales. Si bien es cierto que el presupuesto constituye un instrumento financiero, éste debe basarse en un mínimo de coherencia entre el discurso y la práctica. Lo que aquí vemos es exactamente lo contrario.

� “Uno de los aspectos de mayor relevancia para el sistema socialista bolivariano es sin duda las asignaciones destinadas a los sectores sociales. El propósito fundamental de estas asignaciones se mantendrá presente […] dándole concreción a través de la asignación de mayores recursos para las políticas sociales”. Exposición de motivos de Ley de Presupuesto 2010, pág.30





� Según la ficha técnica del indicador sobre Gasto Público y Social del SISOV, éste registra el gasto acordado de la Administración Central, Gobernaciones, Alcaldías (Ley de Presupuesto más modificaciones presupuestarias),inversión social de PDVSA y aportes del FONDEN,es decir constituye una aproximación bastante cercana al gasto del conjunto del sector público.


� Exposición de Motivos del PLP20010, pág.178


� Proyecto Ley de Presupuesto 2010, pág. 988





